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GRUPO DE TRABAJO DE LA ADHESIÓN DE MONGOLIA 

La Misión Permanente de Mongolia ha hecho llegar, en respuesta a las preguntas que se le 
hicieron en la reunión del Grupo de Trabajo que tuvo lugar los días 1 y 2 de febrero de 1994, la 
información que se reproduce a continuación. 

Privatización 

1. Preguntas 

¿En qué estado se encuentra actualmente la legislación por la que se regirá el mercado secundario 
de bonos o acciones de las empresas privatizadas? 

¿Podría Mongolia indicar si se han llevado ya a término los programas de "pequeña privatización" 
y "gran privatización" y, en caso de que ese proceso no haya concluido todavía, precisar cuál es el 
grado de avance del mismo? 

¿Podría Mongolia dar una idea general de la composición prevista del sector empresarial una 
vez finalizado su programa de privatización? Si el Estado piensa retener la propiedad y dirección de 
determinadas ramas importantes de actividad, ¿se respetara de todos modos la separación anunciada 
entre control público y funcionamiento cotidiano y, de ser así, en qué forma? 

¿Podría Mongolia puntualizar de qué modo se distribuye la propiedad de los bancos mongoles 
entre: 1) empresas privadas o particulares; 2) empresas estatales; y 3) extranjeros? 

¿Qué acogida ha tenido el sistema de bonos de privatización en el tiempo que media desde 1992? 
¿Qué suerte ha corrido el sistema de bonos de color rosa, es decir, el concebido para la "pequeña" 
privatización? ¿Se procedió a retirar del mercado los bonos a finales de 1993 según lo previsto? ¿Hay 
a tal respecto cuotas fijas de mercado? ¿Está la obtención de bonos de color rosa o de color azul sujeta 
al pago de alguna comisión? 

¿Pueden los extranjeros invertir ahora en empresas estatales o adquirirlas en el marco de su 
privatización? 

¿En qué estado se encuentra actualmente la "gran" privatización, que habría debido llegar a 
término en 1993? 
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Respuestas 

Los mecanismos y las operaciones del mercado secundario quedarán regidos por la Ley de 
Valores, cuyo anteproyecto de texto está actualmente en examen. 

Los programas de "pequeña privatización" y "gran privatización" no han llegado a término 
todavía. De los bienes del Estado abarcados por ambos programas, la proporción de los ya privatizados 
totaliza, respectivamente, el 65 y el 95 por ciento. Desde el punto de vista del PIB, la parte del sector 
privado y del sector público se cifra, en cada caso, en torno al 50 por ciento. 

Composición a Anales de 1993 del sector empresarial privatizado 

* 

Industria 

Construcción 

Transportes 

Telecomunicaciones 

Comercio exterior y 
servicios 

Vivienda 

Cooperativas agropecuarias, 
granjas estatales y 
explotaciones forrajeras 

Otros sectores 

Total 

1 

40 

18 

20 

-

24 

-

23 

1 

126 

2 

13 

6 

8 

1 

8 

-

31 

-

67 

Gran privatización 

3 

112 

49 

29 

-

14 

-

83 

13 

300 

4 

27 

54 

22 

1 

4 

-

188 

8 

304 

T 

192 

127 

79 

2 

50 

-

297 

22 

797 

Pequeña privatización 

5 

16 

48 

39 

-

183 

-

4 

-

290 

6 

84 

103 

38 

1 

1.115 

-

37 

9 

1.387 

7 

30 

19 

56 

-

509 

-

80 

69 

763 

T 

130 

170 

133 

1 

1.807 

-

121 

78 

2.440 

Total 

322 

297 

212 

3 

1.857 

-

418 

100 

3.237 

*1. Sociedades con participación estatal mayoritaria; 2. Sociedades con cierta participación estatal; 3. Sociedades anónimas; 
4. Sociedades de responsabilidad limitada; 5. Sociedades de responsabilidad limitada; 6. Sociedades colectivas; 7. Sociedades individuales; 
T-total. 

De los 16 bancos comerciales que operan hoy en el país, hay uno privado constituido en sociedad 
anónima y otro de propiedad estatal; el capital social de los demás está en manos tanto de empresas 
del sector público como del sector privado. 

Del número total de bonos de color rosa previstos a efectos de la pequeña privatización, se 
ha colocado ya un 65 por ciento y el Gobierno ha decidido utilizar el resto para las operaciones de 
privatización del sector de la vivienda, por lo que no se procederá a su retirada del mercado. Los 
bonos se obtienen previo pago de la suma de 200 tughriks, a título de comisión por gastos generales, 
pero ésta no se cobra ni a los pobres ni a los impedidos. 

Los extranjeros pueden efectivamente invertir en empresas estatales o adquirirlas en el marco 
de su privatización. 
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Empresas de propiedad del Estado 

2. Preguntas 

La Ley de Entidades Comerciales, de Io de enero de 1993, establece el fundamento jurídico 
de las empresas de propiedad estatal en su capítulo 5, el cual estipula que la designación de los 
administradores de las mismas incumbe al órgano oficial competente y que la responsabilidad financiera 
recae en última instancia en el Estado. Según consta en el documento Spec(93)28, el porcentaje de 
las exportaciones y de las importaciones a cargo de empresas públicas bajó del 95 al 65 por ciento 
entre abril de 1992 y abril de 1993, y en Mongolia había en total 19 empresas comerciales del Estado. 

¿Comprende la lista ahí facilitada todas las empresas comerciales del Estado existentes? 

Mongolia ha afirmado, en los documentos Spec(93)28 y L/7043/Rev.l, que las empresas de 
propiedad estatal mongolas no disfrutan de privilegios exclusivos. Según noticias aparecidas en la 
prensa, sin embargo, el nuevo derecho del 20 por ciento sobre los productos petroleros importados 
se aplicará a todas las entidades, salvo a "Neftimport". 

Respuestas 

La Ley de Entidades Comerciales estipula en efecto que la designación de los administradores 
de las empresas de propiedad estatal incumbe ai órgano oficial competente, pero no que la responsabilidad 
financiera de las mismas recae en el Estado. 

Sí, la lista ahí facilitada comprende todas las empresas comerciales del Estado existentes. El 
Gobierno ha decidido ya, empero, la privatización de algunas de ellas. 

Mongolia no concede ningún privilegio exclusivo a las empresas de propiedad estatal mongolas. 
El Gobierno tomó recientemente la decisión de recaudar un impuesto especial de consumo sobre la 
gasolina y el gasóleo, pero la importación de esos productos no comportará discriminación alguna entre 
empresas públicas y privadas. 

3. Preguntas 

1) Por lo que se refiere a la Sociedad de Importación y Exportación de Bienes de Consumo y 
a la Sociedad de Comercio Al Por Mayor de Productos Alimenticios: 

¿cuáles son concretamente las mercancías que ellas importan y exportan? 
¿cuál es el volumen y el valor totales de sus compras (o importaciones) y de sus ventas 
(o exportaciones)? 
¿hay entre esas mercancías algunas que estén sujetas al régimen de control de precios 
y, en tal caso, cuáles y con sujeción a qué mecanismo? 
¿quién fija y cómo los precios de compra (o de importación) y de venta (o de 
exportación)? 

2) Por lo que se refiere a la Sociedad de Comercio de Trueque y de Comercio Fronterizo: 

¿cuáles son concretamente las mercancías que ella importa y exporta? 
¿cuál es el volumen y el valor totales de sus compras (o importaciones) y de sus ventas 
(o exportaciones)? 
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Respuestas 

Dada la eliminación del régimen de colocación de pedidos por el Estado y habida cuenta de 
lo dispuesto por la Ley de Entidades Comerciales, las empresas comerciales del Estado, exceptuadas 
las que se dedican directamente a la producción de mercancías al tiempo que a su comercialización, 
carecen de todo derecho exclusivo o privilegio especial en lo que respecta a la compraventa de 
mercancías. 

La privatización se hace extensiva a las empresas comerciales del Estado y la Comisión Estatal 
de Privatización inició el pasado año ese proceso en el caso de algunas de ellas. 

La Sociedad de Importación y Exportación de Bienes de Consumo, la Sociedad de Comercio 
de Trueque y de Comercio Fronterizo y la Sociedad de Comercio Al Por Mayor de Productos 
Alimenticios están facultadas para decidir por cuenta propia y bajo su responsabilidad, sin interferencia 
alguna del Estado, en el que no recae la responsabilidad financiera de ellas, las operaciones de comercio 
exterior que llevan adelante. (Posteriormente se facilitarán datos acerca de sus actividades.) 

No hay control de precios por el Estado en le que respecta a las operaciones de compraventa 
de las sociedades antes mencionadas, las cuales fijan libremente sus precios de compra y de venta y 
las demás condiciones en el caso de cada transacción. 

Véase, además, la respuesta supra. 

Cuestiones arancelarias 

4. Preguntas 

¿Podría Mongolia precisar cuáles son los derechos y las cargas a que se hace referencia en 
el artículo 16 de la Ley de Aduanas modificada el 22 de diciembre de 1992 y si se trata de derechos 
y cargas ad valorem o específicos? 

¿Percibe Mongolia derechos de aduana e impuestos sobre las mercancías que ingresan en el 
país a partir de las zonas aduaneras especiales o de los almacenes de aduanas a que se hace referencia 
en los artículos 18, 19 y 20 de la citada Ley de Aduanas? 

¿Exige Mongolia en su reglamentación sobre valoración en aduana alguna condición adicional 
a la aceptación del valor según factura ofertado en el momento de la importación? 

Respuestas 

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Aduanas, las cargas y los derechos imponibles 
son los que fija la Administración General de Aduanas. Actualmente las cargas por concepto de trámites 
(servicios) aduaneros son específicas y los derechos de almacenamiento, por su parte, ad valorem. 

Mongolia no ha establecido zonas aduaneras especiales. Por lo que se refiere a las mercancías 
que ingresan en el país a partir de almacenes de aduanas, las destinadas a la venta en el mercado interno 
dan lugar a la percepción de derechos de aduana, pero no en cambio las destinadas a la reexportación. 

El Gobierno de Mongolia adoptó, al proceder en abril de 1993 a la modificación de la Ley 
de Aduanas, normas en materia de valoraron en aduana que se fundan en los principios del Código 
del GATT a tal respecto. 
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Aranceles 

5. Preguntas 

Mongolia expuso en las páginas 5 y 6 del documento Spec(93)28 sus planes en la esfera 
arancelaria. Según una noticia aparecida últimamente en la prensa, está previsto que el derecho sobre 
los productos petroleros importados suba al 20 por ciento. 

¿Ha de entenderse que ello significa que Mongolia ha establecido ya algún arancel que difiere 
del tipo arancelario uniforme original, del 15 por ciento? 

¿Se ha procedido ya a la transposición del Arancel de Aduanas de Mongolia al L/., según lo 
previsto el pasado año? 

¿Cuáles serán los efectos en el régimen arancelario mongol de la legislación aduanera que está 
debatiendo en la actualidad el Baga Hural (Parlamento)? 

¿Sigue Mongolia aplicando algún recargo arancelario y, de ser así, a qué nivel y con qué alcance? 

¿Ha preparado ya Mongolia su lista de ofertas arancelarias en la esfera del acceso de bienes 
a los mercados y, de no ser así, cómo se propone llevar a término esa negociación y proceder a su 
adhesión a la OMC? 

¿En qué estado se encuentra la introducción del sistema de tipos arancelarios múltiples? 

Respuestas 

Mongolia no ha establecido aranceles que difieran de su tipo arancelario uniforme original, 
del 15 por ciento. El sistema de codificación y designación de las mercancías utilizado en sus estadísticas 
se funda en el del SA. 

De conformidad con lo prescrito por la Ley Fiscal y por la Ley de Aduanas, el órgano encargado 
de fijar los tipos arancelarios es el Baga Hural (Parlamento). La modificación introducida en la Ley 
de Aduanas con efecto a contar de julio de 1993 ha dado al Gobierno la facultad de cambiar los tipos 
establecidos hasta en un 100 por ciento en el caso de ciertos bienes de consumo básicos y hasta en 
un 50 por ciento en el de bienes de la industria y la técnica. Se trata de una medida que tiene por 
objeto garantizar el equilibrio de la oferta y la demanda de esos bienes, por lo que resulta en principio 
aplicable con carácter temporal. 

No hay ningún recargo arancelario. 

Mongolia está preparada a entablar negociaciones arancelarias con todas las partes contratantes 
del GATT que han sometido peticiones y presentará una oferta a tal respecto. Las consolidaciones 
arancelarias de Mongolia en el contexto de su adhesión al GATT se harán extensivas a la esfera del 
acceso a los mercados en el marco de la OMC. 

Impuestos 

6. Preguntas 

¿Podría Mongolia precisar cuáles de los impuestos nacionales y locales percibidos en virtud 
de los artículos 16 y 17 de su Ley Fiscal (de Io de enero de 1993) se aplican asimismo a las 
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importaciones y enumerar los impuestos de carácter específico, como por ejemplo el impuesto sobre 
las ventas ascendente al 10 por ciento? 

¿Mantiene todavía Mongolia el impuesto especial de consumo y, en caso afirmativo, sigue 
previendo éste tipos diferentes para los productos importados y los productos nacionales según consta 
en el documento Spec(93)28? 

¿Qué pasos ha dado Mongolia para garantizar que los impuestos internos se apliquen en pie 
de igualdad a los productos importados y a los nacionales? 

Respuestas 

Las importaciones quedan sujetas al pago del derecho de aduana (15 por ciento), del impuesto 
sobre las ventas (10 por ciento) y del impuesto especial de consumo (véase infra). 

Mongolia mantiene todavía el impuesto especial de consumo con respecto a los siguientes 
productos: 

Producto nacional Producto importado 

Alcoholes rectificados 85 150 
Toda clase de bebidas alcohólicas 80 100 
Toda clase de vinos 80 50 
Toda clase de tabaco - 100 
Gasolina - 15 
Gasóleo - 20 

Aunque en la actualidad el tipo del impuesto especial de consumo es más alto para los productos 
importados que para los nacionales, tras la adhesión de Mongolia al GATT los productos procedentes 
de las partes contratantes no adeudarán impuestos internos superiores a los aplicados a los productos 
nacionales similares. 

Régimen de licencias 

7. Preguntas 

¿Podría Mongolia actualizar la información relativa a la imposición a sus importaciones de 
medidas cuantitativas o de un régimen de licencias de efecto análogo? 

¿Está Mongolia preparada para hacer cumplir las prescripciones en materia de procedimiento 
del Código de Licencias cuando lo adopte en el momento de su adhesión? 

En el documento L/7043/Rev. 1 Mongolia manifestó su intención de justificar las restricciones 
cuantitativas al amparo de la sección B del artículo XVIII. 

Respuesta 

En Mongolia las importaciones no están sujetas a restricciones cuantitativas ni a un régimen 
de licencias de efecto análogo. 
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Disposiciones cambiarías 

8. Preguntas 

¿Impone actualmente Mongolia alguna restricción a las transacciones en divisas y, de ser así, 
cuáles son esas restricciones? 

¿Podría Mongolia explicar cuáles son las prescripciones jurídicas en vigor a que está sujeta 
la retención de divisas por empresas y particulares, de qué modo se fijan los tipos de cambio oficial 
y extraoficial, de qué manera obtienen los importadores las divisas que requieren y con sujeción a qué 
tipo de cambio y cómo proceden los exportadores a cambiar en moneda nacional las divisas por ellos 
retenidas? 

Respuestas 

Mongolia no impone en la actualidad ninguna restricción a las transacciones en divisas. Las 
empresas públicas y privadas gozan de acceso a las divisas en pie de igualdad. 

El tipo de cambio oficial se fija semanalmente sobre la base de las transacciones interbancarias. 
La adquisición de divisas por los importadores y la de moneda nacional por los exportadores contra 
entrega de las divisas retenidas se efectúan con sujeción a ese tipo de cambio. 

Inversiones 

9. Preguntas 

Habida cuenta de que la Ley de Inversiones Extranjeras adoptada por Mongolia estipula en 
sus artículos 8 y 9, respectivamente, que los inversores extranjeros disfrutarán de un trato "no menos 
favorable" que los inversores nacionales en materia de "realización y explotación" de sus inversiones 
y de un trato no discriminatorio en materia de expropiación. 

¿Podría Mongolia precisar si hay circunstancias en las que no se concede el mismo "trato 
nacional" a las empresas establecidas con participación de capital extranjero al amparo de la Ley de 
Inversiones Extranjeras? 

Habida cuenta de que la Ley de Inversiones Extranjeras adoptada por Mongolia no hace referencia 
expresa a la posibilidad de que las empresas de propiedad extranjera operen en el país. 

¿Se da a esas empresas la posibilidad de invertir en empresas privadas en las mismas condiciones 
que los inversores nacionales? 

¿Se prohibe o restringe la inversión extranjera en alguna rama de actividad nacional o en 
determinadas industrias o empresas mongolas y, en tal caso, quedan esas prohibiciones o restricciones 
sujetas al principio del trato nacional, es decir, se aplican las mismas a los inversores extranjeros y 
a los nacionales? 

¿Se somete algún tipo de inversión extranjera en Mongolia a un proceso de examen y aprobación 
por las autoridades nacionales o subnaciorales del país y, en tal caso, queda ese proceso sujeto al 
principio del trato nacional, es decir, se aplica exactamente el mismo a las inversiones extranjeras y 
a las nacionales? 
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Respuestas 

La Ley de Inversiones Extranjeras no prevé ninguna circunstancia en que pueda privarse a 
las empresas con participación de capital extranjero del trato nacional no discriminatorio a ellas 
reconocido. Tampoco impone ninguna limitación porcentual de las inversiones extranjeras en una 
empresa, la cual puede ser por tanto enteramente de propiedad extranjera, lo que significa que todas 
sus disposiciones se hacen extensivas a ese tipo de empresas establecidas con participación de capital 
extranjero. 

Las empresas de propiedad extranjera pueden invertir en empresas privadas en las mismas 
condiciones que los inversores nacionales, pues no hay reglamentaciones discriminatorias a tal respecto. 
Para que se pueda establecer una empresa con participación de capital extranjero es preciso que éste 
represente no menos del 20 por ciento de su capital nominal, ya que de lo contrario los beneficios y 
privilegios dimanantes de la Ley de Inversiones Extranjeras no se harán extensivos al inversor extranjero, 
pero éste, en cuanto persona (natural o jurídica), se hará acreedor al mismo trato que los inversores 
nacionales. 

De conformidad con la legislación en vigor, los extranjeros pueden invertir en cualquier rama 
de actividad nacional. No hay prohibiciones ni restricciones de la inversión extranjera en industrias 
o empresas determinadas, salvo por lo que se refiere a la producción de estupefacientes, caso en el 
cual la prohibición, de alcance nacional, rige para toda persona, cualquiera que sea su nacionalidad. 

El Ministerio de Comercio e Industria es, en virtud de la Ley de Estructuración del Poder 
Ejecutivo y de la Ley de Inversiones Extranjeras, el órgano de la administración pública responsable 
de la ejecución de las políticas en materia de inversiones extranjeras y, en particular, de la aplicación 
del procedimiento de aprobación de las empresas establecidas con participación de capital extranjero. 
Las normas que rigen el procedimiento de aprobación por ese Ministerio adoptadas al amparo de la 
Ley de Inversiones Extranjeras prevén que en éste se examinen las solicitudes presentadas a efectos 
del establecimiento de empresas con participación de capital extranjero desde el punto de vista, entre 
otros, de su conformidad con la legislación nacional, del efecto de la empresa en el medio ambiente, 
del cumplimiento de las prescripciones en materia de salud y sanidad y del nivel de la tecnología 
aportada, todo lo cual se determina previa consulta con las instituciones competentes del país. 

El Ministerio de Comercio e Industria ha de aprobar o rechazar las solicitudes dentro de los 
60 días siguientes a la fecha de recepción de las mismas. La aprobación va seguida de la expedición 
por el Ministerio del certificado de autorización requerido para el establecimiento de esa clase de 
empresas. Una vez obtenida la autorización, la Dirección General de Tributación del Estado, órgano 
responsable del registro de las entidades comerciales, procede a registrar de inmediato a la empresa 
de que se trata y hace público tal registro. 

En la actualidad se aplica el mismo procedimiento de aprobación para las inversiones extranjeras 
y las nacionales y el trato concedido a las primeras no comporta discriminación alguna. 

En el caso de las empresas nacionales tanto la aprobación como el registro son de la incumbencia 
de la Dirección General de Tributación del Estado, en tanto que en el de las empresas con participación 
de capital extranjero la aprobación corresponde al Ministerio de Comercio e Industria. 

La exoneración de los derechos de aduana y del impuesto sobre la ventas de que gozan las 
empresas con participación de capital extranjero en virtud de la Ley de Inversiones Extranjeras no es 
condicional ni depende en absoluto de los resultados de exportación de la empresa. 
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Las preferencias fiscales a que hace referencia dicha Ley en su artículo 20 rigen respecto del 
impuesto sobre la renta, pero no se hacen extensivas al impuesto sobre las ventas, al impuesto especial 
de consumo u a otros tipos de impuestos. 

Como se ha indicado precedentemente, no hay ningún sector de la economía nacional del que 
quede excluida la inversión extranjera. Toda compañía de seguros extranjera puede operar dentro del 
territorio del país si cumple las prescripciones de la Ley de Inversiones Extranjeras en materia de 
establecimiento y funcionamiento. 

Se trata de una Ley que, como es lógico, no agota ni podría agotar en su totalidad las diferentes 
cuestiones relacionadas con la inversión extranjera. Algunas de ellas figuran ya en la legislación 
correspondiente, por ejemplo en la Ley de Entidades Comerciales, la Ley Fiscal, la Ley de Banca, 
la Ley de Aduanas y la Ley de Relaciones Laborales. A éstas se suman la Ley de Extranjería y la 
Ley de Tratados Internacionales de Mongolia, sancionadas recientemente por el Parlamento, en el que 
se están debatiendo actualmente, además, el proyecto de Ley de Tierras y el de Ley de Cambios. La 
legislación complementaria abarca pues las cuestiones concretas que entraña la inversión extranjera. 
La reforma de la política económica y de comercio exterior comprende una revisión completa del actual 
ordenamiento jurídico en la materia. Mongolia procederá, en el marco de su adhesión al GATT y 
a la OMC, a poner sus leyes y reglamentos en total conformidad con la normativa vigente del sistema 
internacional de comercio. 

Según la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Entidades Comerciales, se consideran personas 
jurídicas contribuyentes a las empresas con participación (total o parcial) de capital extranjero, y en 
tal virtud éstas gozan de las exenciones fiscales previstas por su artículo 7 en favor de todas las personas 
jurídicas contribuyentes (extranjeras o nacionales) que reúnan las condiciones prescritas para hacerse 
acreedoras a dichas exenciones. 

El derecho de establecimiento de entidades comerciales se concede en Mongolia a todo nacional 
o extranjero que se proponga crear una empresa y disponga del capital inicial requerido por la ley con 
tal fin. En el sector de los servicios los extranjeros pueden establecer empresas, por ejemplo de 
contabilidad, o celebrar contratos a título de "auditores independientes" si están profesionalmente 
capacitados para ejercer esas funciones. 

La Ley de Entidades Comerciales estipula que se puede denegar la inclusión en el Registro 
de las entidades cuyos estatutos o cuya escritura de constitución no sean conformes con la legislación 
a juicio de la Dirección General de Tributación del Estado. La inscripción de una entidad en ese Registro 
del Estado se anula si ella no empieza a funcionar año y medio después de figurar en el mismo. 

10. Cuestiones relacionadas con la OMC 

Actualmente Mongolia no ha comenzado a preparar su lista de compromisos en la esfera del 
comercio de servicios. 

La Ley de Banca de Mongolia se adoptó en 1991. 

Las empresas extranjeras pueden invertir en industrias de servicios. 

En 1993 el Parlamento aprobó la Ley de Derechos de Autor y la Ley de Patentes. Según la 
Ley de Derechos de Autor, las obras protegidas por el derecho de autor deben registrarse en una entidad 
no oficial, la Oficina de Derechos de Autor, y las marcas de fábrica o de comercio y las patentes, por 
su parte, en la Oficina de Patentes, que extiende la licencia correspondiente. La observancia de la 
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legislación al respecto no incumbe directamente a esas Oficinas. La investigación y la decisión en 
materia de infracciones y reclamaciones son de la incumbencia de los tribunales. 

En la esfera de la propiedad intelectual las licencias se otorgan con sujeción al criterio del "primer 
solicitante". 

En el momento de su adhesión a la OMC Mongolia asumirá todas las obligaciones resultantes 
de la condición de Miembro de la misma. 


